
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEPTIMO DE ORALIDAD DE FAMILIA  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El apoderado de la parte demandante allega escrito solicitando realizar la aclaración de 
la sentencia N° 179 del 22 de junio de 2022, del proceso con radicado 2021-00611, toda 
vez que el número de cédula del demandante quedó erróneamente asentado; el número 
correcto del documento de identidad del señor HERIBERTO ANTONIO MACHADO 
MOSQUERA, es la Cédula No. 11.792.879 y no 82.360.549, como quedó en la 
providencia. 
 
Revisado el expediente, se observa que efectivamente el señor MACHADO 
MOSQUERA se identifica con la cc Nro. 11.792.879 y no 82.360.549, como erradamente 
se indicó en la sentencia Nro. 179 del 22 de junio de 2022. 
 
De conformidad al Artículo 285 del Código General del Proceso y en razón y mérito de 
lo expuesto, EL JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACLARAR la Sentencia Nro. 179 proferido el veintidós (22) de junio de los 
corrientes, en cuanto al número de identificación del señor HERIBERTO ANTONIO 
MACHADO MOSQUERA toda vez que el número correcto es 11.792.879 y no como 
erradamente se indicó. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Proceso EXONERACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA  

Demandante  HERIBERTO ANTONIO MACHADO 
MOSQUERA identificado con C.C: 
11.792.879 

Demandado JULIANA MACHADO URREGO 
identificada con C.C: 1.037.391.940. 
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